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JOHNNY ALFREDO PAREDES JIJON, Gerente General y representante legal de SWEET 
BOUQUET CIA. LTDA., ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Con el presente escrito acompaño la tercera copia certificada de la cesión de participaciones 
sociales de la Compañía hecha a favor de los señores Jorge Armando y Juan Carlos Paredes 
Jijón y del compareciente, para los fines del correspondiente registro. 

Acompaño copas de los nombramientos de los administradores de la Compañía. 
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Firmo con mi defensor. Ó e E / 
Johnny Alfredo Paredes Jijón / 
GERENTE GENERAL Y 

  

aL 

1 s En 
2 pora mc DELI 

ad 

EL SISTEMA, 

DVisestor Erecñivn MELIANA 
O 

“7 Zo in Pan . 
>E pzas Mea ó(DMuUan + R bo2 

Crespact rparEuA JO 
O griÑ”



, ÍA OS 
(3 pr ¿PA FT . A EN . 

oo Ca, E 
PE e NA 
E Ús Ns EN PO 

aj É 
¡ 
tod 

dos : y 

    

    

(pESIDE DE PARTICIPACIONES 

JTORGADO POR 

XIMENA DONOSO GUZMAN 

LEONARDO RODRIGO BUCHELI   

      

  

   

  

JT OTROS     
A FAVOR DE 
JOHNNY ALFREDO PAREDES JIJON 

ANTIA: USD. 400,00 

4 copias 

la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 2 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

dia quince (15) de Noviembre del año dos mil sisete, 

ante mi doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON QUITO, (Encargado), según oficio número nueve 

seis CUatro DDP guión MSG de cinco de agosto del dos 

mil tres, comparecen por una parte los cónyuges señores



XIMENA DONOSO GUZMAN y LEONARDO -RODRIGO BUCHELI, 

casados, MARIELA CRISTINA DONOSO GUZMAN, y ASTON BAMON 

LOWNDES ARROBA, casados, y CRISTIAN ERNESTO DONOSO 

GUZMAN y KATERYNE CARDENAS DEL POZO, cesados todos por 

ua propios y personales derechos, y por otra parte 

log señores JOBÍNY ALFREDO PAREDES JIJON, divorciado 

JORGE ARMANDO PAREDES JIJON, cazado, y JUAN CARLOS 

PAREDES —J1IJON, soltero todos por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaz a quienes de 

conocer doy fe y me presentan que eleve a escritura 

pública el contenido de la presente mínuta que me 

entregan cuyo tenor literal ez SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas, sirvase hacer constar 

una de cegión de participaciones sociales contenida en 

los siguientes términos: PRIMERA.- COMPARECTENTES .- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

por una parte y en calidad de cedentes los cónyuges 

Ximena Donosgo Guzmán de Bucheli y Leonardo Rodrigo 

Bucheli; Mariela Cristina Donoso Guzmán de Lowndes y 

Aston Hamón Lowndez Arroba; y, Cheistian Erneato Donoso 

Guzmán y Eateryne Cárdenas Del Pozo de Donoso; y, por 

otra parte y en calidad de cesionarios los 3eñores 

Johnny Alfredo, Jorge Armando y Juan Carlos Paredes 

dizón, por sus propioz y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

 



y, do3a cientos  —Cuarro participaciones sociales, 

respectivamente; y, dí La dunta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía realizada el 

dieciocho de Octubre del dos mil siete, resolvió en 

forma unánime autorizar las cesiones de participaciones 

sociales que se hacen por este instrumento, como Se 

predita con la copia certificada del acta de dunta 

ceneral de Socios que se agrega como documento 
Y 

E
n
 

habilitante. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES 

CIALES:- Con los antecedentes indicados, los cónyuges 

E 

d¡imena Donogo Guzmán de Bucheli y Leonardo Rodrigo 

r
m
 

ucheli, ceden diez participaciones sociales a favor 

F señor dorge Armando Paredez Jijón;: Y, ciento 

etenta y ocho participaciones a favor del zeñor Jonnny Y
 

  

    

     

Alfredo Paredes dijón, por los precios de diez; Y, 

diento setenta y ocho dólares, respectivamente, que los 

dedentes declaran recibir de los cesionarios en 

merarío y a satizfacción a la firma de este ee
 

Ad
   

ihatrumento; los cónyuges Mariela Cristina Donoso   
Gtzmán de Lowndes y Aston Ramón Lowndes Árroba ceden a 

fáfvor del señor Johnny Alfredo Paredes dijón dos 

cientos Cuatro participaciones 3ociales, por el precio 

total de dos cientos cuatro dólares, pagaderos en 

numerario al momento de la firma de este instrumento; 
( 

y, los cónyuges Christian Ernesto Donoso Guzmán y 

Katervne Cárdenas de Donoso, ceden y traspasan a 

perpetuidad en favor del señor duan Carlos Paredes 

Jijón 3us ocho participaciones zociales, por el precio



estado civil cazados, a excepción de los cesionarios 

Johnny Alfredo Paredes Jijón divorciado, dorge Armando 

Paredes dijón casado, y duan Carlos Paredea Jijón, 

soltero, respectivamente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública celebrada el catorce de 

noviembre del dos uil trez ante el Notario Vigésimo 

21 Cantón Quito, inscrita en el Registro a.
 SEXTO 

Mercantil del mismo cantón el diez de diciembee del 

mismo año, 3e constituyó “EWEET BOUQUET CIA. LTDA.”, 

con un capital social de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, representados por 

cuatro cientas participaciones 3ociales por valor de un 

dólar americano, Cada una; de las cuales ciento 

noventa y sels pertenecían a la 3zocia Mariela Cristina 

Donogo Guzmán, ciento ochenta a la señora Ximena Donoso 

Guzmán; y, velnte y cuatro participaciones socialez a 

la socia Doctora Mariela Guzmán Gueman Giraldo Vda. De 

bj En razón del fallecimiento de la z2ocia Dra. 

Mariela Guzmán Gitaldo Viuda de Donoso, 3us hijos 

Christian Ernesto, Ximena y Mariela Cristina Donoso 

Guzmán, a favor de quienes se concedió la posesión 

efectiva pro indiviso de los bienes de la nombrada 

Cauzante, pasaron a 3er titulares de 3us 

participaciones sociales, por partes iguales; c) En la 

actualidad son socíios de la nombrada Compañia Christian 

fonoso Guzmán, Ximena Donoso Guemán y Cristina Donoso 

Guzmán y son titulares de ocho, ciento ochenta y ocho; 

 



de ocho dólares que se pagan a la: firma de esta 

escritura, en numerario. CUARTA.- Por las cesiones de 

participaciones anteriores, los cedentes ceden y 

traspasen a perpetuidad en favor de los antes nombrados- 

cesionarios todos los "derechos y obligaciones que son 

propios de las participaciones sociales cedidas, sin 

reserva ni limitación de ninguna clase. QUINTA.- En 

irtud de las cesiones de participaciones que se hacen 

r este instrumento, quedan como únicos socios de 

      

    

     
   

   

WEET BOUQUET CIA. LTDA.” los señores Johnny Alfredo 

Haredes dijón, Jorge Armando Paredes dJijón y Juan 

qarlos Paredes Jdijón, con ocho, diez; y, tres cientos 

dehenta Y doz participaciones sociales, 

fespectivamente. SEXTA.- Los gastos que ocasionen la 

elebración y perfeccionamiento de esta escritura y su 

hscripción, serán de cuenta de los cesionarios a 

lrorrata de 3us participaciones sociales. Usted señor 

tario agregará laz demás formalidades de estilo para 

perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUI LA 

ENUTA.. Loa comparecientes se ratifican en la minuta 

¿iserta la misma que se halla redactada y firmada por 

doctor Gustavo Gómez Moral, Abogado con matricula 

profesional número mil trescieñtos cuarenta y ocho del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos 

legalez del caso Y leida que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en unidad de acto se 

ratifican y firmen junto conmigo De todo que lo cual 
13
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“SWEET BOUQUET CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL 18 DE OCTUBRE DEL 2.007: 

En la ciudad de Quito, en las Oficinas de SWEET BOUQUET CIA. LTDA., ubicadas en 
el Pasaje Ernesto Donoso No. 130, hoy dieciocho de octubre del dos mil siete, a las 
diez horas veinte minutos, los socios señores Christian Ernesto Donoso Guzmán, 

Ximena Donoso Guzmán y Cristina Donoso Guzmán, titulares de 8, 188 y 204 
participaciones sociales, respectivamente, acogiéndose a la facultad concedida por el 
Art. 238 de la Ley de Companias, se constituyen en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, con el objeto de tratar respecto de las solicitudes presentadas por 
los socios señores Christian Ernesto Donoso Guzmán, para ceder sus ocho 
participaciones sociales a favor del señor Juan Carlos Paredes Jijón; la señora 
Ximena Donoso Guzmán para ceder diez de sus participaciones sociales al señor Jorge 
Armando Paredes dijón; y, ciento setenta y ocho participaciones a favor del señor 
Johnny Alfredo Paredes Jijón; y, la señora Cristina Donoso Guzmán para ceder la 
totalidad de sus participaciones sociales, esto es sus dos cientos cuatro participaciones 
sociales a favor del señor Johnny Alfredo Paredes Jijón.- Se instala la Junta bajo la 
presidencia de la señora Ximena Donoso Guzmán, Presidenta de la Compañía, 
actuando como Secretario Ad-hoc el señor Aníbal Muñoz Tapia.- Por pedido de la 
Presidencia se deja constancia de que se encuentran presentes todos los socios y por 
lo mismo representado la totalidad del capital social, así como que los socios en forma 
unánime aceptan tratar el asunto propuesto.- Los señores Christian, Ximena y Cristina 
Donoso Guzmán, a su turno, solicitan la palabra y piden que La Junta General les 
autorice la cesión de sus participaciones sociales de la Compañía, a favor de los 
señores Johnny Alfredo, Jorge Armando y Juan Carlos Paredes Jijón, en la forma antes 
indicada.- Consultada La Junta respecto de estas peticiones, se acuerda en forma 
unánime autorizar las cesiones de participaciones solicitadas.- Al no haber otros - 
asuntos a tratar, la señora Presidenta concede un receso para la redacción del acta 
respectiva, se reinstala la Junta, se procede a la lectura del acta, la misma que se 

aprueba por unanimidad.- Termina la sesión de Junta General siendo las 11 h 25, 
firmando para constancia todos los socios asistentes y el Secretario Ad- hoc que 
certifica. Qi 

   

    

Ximena Donoso Guzmán 

PRESIDENTA. 

  

Victor Aníbal Muñoz Tapia 
SECRETARIO AD-HOC. 
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tant lirio? 

pPROT OCOLIZACIÓN DELAÁCTA NOT. ACTA NOTARIAL DE 
    

CAUSANTE SEÑORA DOCTORA MARIELA 

GUZMÁN GIRALDO VIUDA DE DONOSO 

AFAVvoRr DE SUS HIJOS MARIELA CRISTINA, 

ZIMEÑA, CARISTIAN EXMESIO DONOSO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

QUITO, A 22 DE FEERERO DEL 2.007 
: ELUARALLANAAAAAAAAAAAAAA 

Di: 03 COPIAS - 94) 

  
  
  

    
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEILA 

     



    

    
   

    

   

  

     

   

          

   

   

   espectivaments, de estado civil casados, de ocupación industriales, 

espetuosamente comparecemos con la siguierjte petición: 

De la documentación acompañada vendrá en su conocimiento que nuestra recordada 

madre señora doctora Mariela Guzmán Giraldo Viuda de Donoso, falleció en esta 

“ciudad de Quito el 11 de enero del 2007, sin otorgar testamento de ninguna clase, 

dejando como sus únicos y universales herederos a sus hijos, los comparecientes 

Mariela Cristina, Ximena y Christian Ernesto Donoso Guzmán. 

Con los antecedentes indicados y fundados en lo dispuesto por los artículos 674 y 

. siguientes del Código de Procedimiento Civil y 12 de la Ley Reformatoria a la ley 

Notarial, comparecemos ante usted señor Notario con esta petición, a fin de que previo 

el trámite especial previsto en las invocadas normas legales, mediante el acta Notarial 

respectiva, se conceda la posesión efectiva pro indiviso de los bienes de los nombrados . 

causantes, dejando a salvo los derechos de terceros; y , se disponga la inscripción de la 

misma en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. > 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

1 
Firmamos con nuestro de fensor. 

Atentamente, 

; A , 

in . ) « 

Dr. Gustayo Gómez Moral 

MATRICULA 1348 CAQ. 
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100007973 

luto Duro 
__ 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS . 

BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA DOCTORA 

MARIELA GUZMÁN GIRALDO VIUDA DE DONOSO 

  

[A FAVOR DE SU HIJOS MARIELA CRISTINA, 

|XIMENA Y CHRISTIAN ERNESTO DONOSO 

DEL CARTON QUITO, Y EN ATENCION A LA PETICIÓN 

LA. POR SUS HR OS MASIELA CRISTINA DONOSO 

3H]DE EDAD, POR 3509 PROPIOS DERECHOS QUIENES 
Ú 

  

¡EN CALIDAD DE HIJOS, POR LO TANTO LEGITIMOS 

DE LA — DIFUNTA SEÑA DORA DOCTORA MARIBLA 

SUZMAN GIRALDO VIUDA DE DONOSO, SOLICITÁNDOME PROCEDA 

£ RECEPTAR LA DECLARACIÓN AFRAMENTADA TENDIENTE A 

SO TENEDR A POSESIÓN EFE CTIVA PROINIAWISO. CDE
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3 JENTES SON 103 UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS W o 

LO BFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PAÁRTICISS 

DE NACIMIENTO INCORPORADOS A ESTA ACTA, 

REFERIDA KORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA DIFUNTA BEÑORA 

RA MARIELA GUZMÁN GIBALDO VIUDA DE DONOSAa, A 

4 

DE 3U3 HIJOS, DEJANDO A BAYO EL DERECHO QUE 

"TEN G PUEDAN TENER TERCEROS QUE EVENTUALMENTE 

UDIERAN RECLAMAR, EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA, SE   
FORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO 

    

  

/ corras CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DÉ QUE 3E 

DA A SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

E PSPONDIENTE. PARA CONSTANCIA, SUSCRIBEN LA PRESENTE 

NOTARIAL LOS COMPAÁRECIENTES EN UNIDAD DE ACTO, 

TNTÉ CONMIGO EL NOTARIO, DE TODO LO CUAL DOY FE.-   
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RAZON: CERTIFICO Que LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPL EL MISMO QUE A DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE : ME FUE PRESENTADO E POR EL INTERESADO EN 
a FOJA(S) UTH(ES), HABIENDO ARCETADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE AMICARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON: Con fecha: 05 de Marzo del 2007 
se encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente 
escritura a FS, Nro. 669 del Registro 
de Prop. SV tomo 138 
Quito. a 22 de Noviembpé/de 2007 

    

    
Manor 03 AEDASTRACOR DE LASACONEÓAO 

ENCARGADO 

   



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA SWEET BOUQUET CIA. LTDA. de fecha 
catorce de Noviembre del dos mil tres; de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Novena del cantón Quito, el 

quince de Noviembre del dos mil siete, mediante la cual: los cónyuges Ximena 
Donoso Guzmán de Bucheli y Leonardo Rodrigo Bucheli ceden diez 
participaciones sociales a favor del señor Jorge Armando Paredes Jijón; y ciento 
setenta y ocho participaciones a favor del. señor Johnny Alfredo Paredes Jijón, 
por los precios de diez y ciento setenta y ocho dólares respectivamente, los 
cónyuges Mariela Cristina Donoso Guzmán de Lowndes y Aston Ramón 
Lowndes Arroba ceden a favor del señor Johnny Alfredo Paredes Jijón doscientas 
cuatro participaciones sociales por el precio total de doscientos cuatro dólares; y, 
los cónyuges Christian “Ernesto Donoso Guzmán y. Kateryne Cárdenas de 
Donoso ceden y traspasan al señor Juan Carlos Paredes Jijón sus ocho 
participaciones sociales, por el precio de ocho dólares .- Quito, ; a veintinueve de 
Noviembre del dos mil siete.- A 

(M.A.G.) fe 
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AA 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3663 de REGISTRO 
MERCANTIL de diez de dieciembre del dos mil tres, a fs.3173 vta, tomo 134 

correspondiente a la compañía “SWEET BOUQUET CIA. LTDA.”, lo referente a la cesión 

de participaciones.-Quito, treinta de noviembre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR cb 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTON QUITO. 
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